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VISTO: El recurso de apelación, asignado con

expediente No 2177020, de fecha 26 de diciembre de 2018, interpuesto pordoña JUANITA
AURORA VÁSQUEZ CUMAPA, contra la Resolución Ficta Denegatoria, por haber

operado el Silencio Administrativo Negativo a la Carta de Reclamo N'30394-2018, de

fecha 02 de octubre de 2018, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3oo-Educación San
Martín, en un total de cinco (05) folios útiles; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un

órgano espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relac¡ón técn¡co-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Direcc¡ón Regional de Educación es promover
la educación, la cultura, el depo(e, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con cafidad y equidad en su

ámbito jur¡sd¡ccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gest¡ón Educat¡va Loca¡ y

convoca la participac¡ón de los diferentes actores soc,ales";

Que, med¡ante Ley N" 27658, Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gestión del Estado, en el artículo f inc¡so 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modern¡zación en sus diferentes instancias,
dependencias, ent¡dades, organizaciones y procedim¡entos, con la final¡dad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del
ciudadano",

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero, resuelve: "Declárese
en Proceso de Modernización la gestlón del Gobierno Regionalde San Martín, con el objeto
de incrementar su eficiencia, mejorar la cafidad del servicio de la ciudadanía, y optimlzar el
uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece que: "El Proceso de Modernización
implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Admin¡strativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o ¡ntegrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRS[\,4/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero, resuelve ,,Aprobar 

la
modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional
de San Ma(ín,
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Que mediante expediente No 2177A2A. de
fecha 26 de diciembre de 2018, doña JUANITA AUnOne VÁSQUeZ CUMAPA, interpone
recurso de apelación contra la Resolución Ficta Denegatoria. por haber operado el Silencio
Administrativo Negativo a la Carta de Reclamo N' 30394-2018, de fecha 02 de octubre de
2018, sobre pago dei reintegro de la Remuneracrón integra Mensual (RIN¡) - Ley N" 29944,
Ley de Reforma lvlagisterial;

El recurso de apelación, según el artÍculo 220o

del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N' 27444, Ley del Procedimiento Adminlstrativo General, es el medio impugnatorio
adm¡nistrat¡vo a ser interpuesto con Ia finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decis¡ón impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una rev¡sión integral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho,

Que, la administrada JUANITA AURORA
VÁSOUEZ CUMAPA, apela a la Resolución Ficta Denegatoria con expediente N" 2177020,
de fecha 26 de diciembre de 2018, y solicita que el Superior Jerárquico con mejor estudio
revoque la apelada y declare fundada su petición, ordenando el reconocimiento y el pago

de las 130 horas efectivas mensuales laboradas desde el 01 de rr,arzo de 2013 hasta la
actualidad y su respectiva inclusión en la planilla de pagos; por cuanto alega que ha venido
laborando en el magisterio en el cargo de docente en la L E N' 00307, del distrito de Alonso
de Alvarado, provincia de Lamas, región de San l\4artín, con una jornada laboral de 30
horas pedagógicas semanales, con un total de 130 horas pedagógicas mensuales, de lo
cual no se cumplió con pagar la RIM completa mensual, conforme lo señala el DS N'290-
2012-EF, DS N" 070-2017 y DS N'350-2017-EF'

Que, corresponde al superior jerárquico

analizar y evaluar el expecjiente administrativo y para mejor resolver el recurso

¡mpugnator¡o se tiene que el Decreto Supremo N" 290-2012-EF, fria el monto de la

Remuneración lntegra Mensual - RIM por hora de traba.io semanal - mensual

correspondiente a la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública Magisterial a Ia que

se refiere la Ley No 29944, Ley de Reforma lvlagister¡al, en Cincuenta y Un con 83/100

Soles (S/. 51.83) a pa(ir del mes de enero de 2013 con la finalidad de implementarse el

Primer Trarno de la Nueva Rll\4,

El Decreto Supremo N" 070-2017-EF, fija el

nuevo monto a partir def mes de abril de 2017 de la Remuneración Íntegra Mensual - RIM

de la Pr¡mera Escala Magisterial por hora de trabajo semanal - mensual correspondiente a

la Primera Escala l\4agistefial de la carrera Pública Magisterial a Ia que se refiere la Ley No
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29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 59,35 (Cincuenta y Nueve con 35/100 Soles) y

deroga en el artículo 2'el Decreto Supremo N'290-2012-EF y las demás d¡sposic¡ones
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supremo;

Con Decreto Supremo N" 350-2017-EF, fija el

nuevo monto a partir de noviembre de 2017, de la Remuneración integra Mensual - Rllvl

de la Primera Escala lVlagisterial por hora de trabajo semanal-mensual correspondiente a
la Pr¡mera Escala Magister¡al de la Carrera Pública Magisterial a Ia que se refere la Ley No

29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 66,67 (Sesenta y Seis con 671100 So¡es) y

deroga en el articulo 4" el Decreto Supremo N'070-2017-EF y las demás disposiciones
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supremoi

De conformidad con el Decreto Supremo No

004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de ¡a Ley 27444, Ley del
Procedimiento Adminisfativo General; Ley No 28044, Ley General de Educación y su
reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N0 01 1-2012-ED; Ley N'29944, Ley
de Reforma Magisterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 026-
20 19-GRSM/G Rl

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo, DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelac¡ón interpuesto por doña JUANITA AURORA
VÁSQUEZ CUMAPA, ident¡f¡cada con DNI N' 00830027, docente en actividad,
perteneciente a la Unidad Ejecutora 3oo-Educación San ¡/artin, contra la Resolución Ficta
Denegatoria a la Carta de Reclamo N" 30394-2018, de fecha 02 de octubre de 2018, sobre
pago del reintegro de la Remuneracrón integra Mensual (RlM) - Ley N' 29944, Ley de
Reforma Magisterial; por los mot¡vos expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente
resolución' 

ARTicuLo sEGuNDo: DAR poR
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2ZBo del Decreto Supremo N"
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Que, lo solicitado por la recurrente no puede

ser amparado, debido a que los citados decretos señalan que el pago corresponde por

hora de trabajo semanal mensual, es decir; 51.83 por 30 horas, 59.35 por 30 horas y 66.67
por 30 horas; por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por doña JUANITA AURORA
VÁSOUEZ CUMAPA, contra la Resolución Ficta Denegatoria, debe ser declarado
INFUNDADO, dándose por agotada la vía adminastrativa,
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004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

antículo TERCERo: NOTIFICAR, A

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San lvlartín, a la administrada y a la Unidad Ejecutora 3oo-Educación San lvlartín,

conforme a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR ,ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de Ia D¡rección Regional de Educac¡ón San
Martín (www.dresanmartin. qob. pq)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GO6IERNO REGIOÑAL OE SAN MART¡Ñ

(»bndo Virga.t tlq.L\
ñegionaldo €dúcació¡
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